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MUEBLES CARBALLO, S. A.

Convocatoria de Junta general

Se convoca Junta general de la sociedad «Muebles
Carballo, Sociedad Anónima», a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Rubianes-Vilagarcía de Arousa
(Pontevedra), el día 29 de junio de 2001 a las trece
horas en primera convocatoria y el 30 de junio
de 2001 a la misma hora en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de distribución de resultados.

Tercero.—Aprobación, si procede, del informe de
gestión.

Cuarto.—Censura de la gestión social.
Quinto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Cualquier accionista tiene a su disposición en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, y puede
obtener gratuitamente copia de los mismos.

Vilagarcía de Arousa, 11 de junio de 2001.—El
Administrador, Manuel Carballo Treviño.—32.966.

NESS DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 28 de junio de 2001, a las once horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 29 de junio
de 2001, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Auditores de cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Sustitución de la entidad encargada de
la gestión y administración de los activos sociales.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Sustitución de la entidad depositaria
de los activos sociales. Modificación del correspon-
diente artículo de los Estatutos sociales.

Octavo.—Traslado del domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
sociales.

Noveno.—Modificación de los Estatutos sociales
para transformar la Sociedad en SIMCAV de Fon-
dos. Acuerdos a adoptar en su caso.

Décimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas podrán examinar, en el domi-
cilio social, el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y el informe del Consejo de Admi-
nistración justificativo de dicha modificación, así

como pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—32.954.

NEUMÁTICOS ARCO IRIS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
a celebrar el día 30 de junio de 2001, a las diez
horas, en el domicilio social de la compañía, a fin
de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas correspondientes al ejercicio cerrado el
día 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución de resultados del refe-
rido ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración durante dicho ejer-
cicio.

Cuarto.—Aceptar la renuncia presentada por
miembros del Consejo de Administración; designar
nuevos miembros de Consejo de Administración;
y, en lo menester, designar o ratificar la designación
de cargos en el seno de dicho Consejo.

Quinto.—Redenominación del capital social de
la compañía de conformidad con lo previsto en
la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre intro-
ducción del euro y, consecuentemente, modificación
el artículo 7.o de los Estatutos sociales.

Sexto.—Autorización al órgano de administración
para elevar a públicos los acuerdos adoptados, si
procede.

Todos los accionistas podrán examinar en el
domicilio social toda la documentación que se
someterá a la aprobación de la Junta, así como
el informe de la auditoría de cuentas, pudiendo
obtener copia de la misma, de forma gratuita, si
así se solicita, de acuerdo con lo establecido en
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Joaquín Mansilla
Pérez.—32.382.

NUEVO VETUSTA, S. L.
(Sociedad absorbente)

GOLF DE SALINAS, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales de socios y accionistas, respectivamen-
te, de «Nuevo Vetusta, Sociedad Limitada» (socie-
dad absorbente), y «Golf de Salinas, Sociedad Anó-
nima» (sociedad absorbida), celebradas con fecha
10 de mayo de 2001, y con carácter de universales,
acordaron, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción de «Golf de Sali-
nas, Sociedad Anónima» (sociedad absorbida), por
parte de «Nuevo Vetusta, Sociedad Limitada» (so-
ciedad absorbente), con disolución, sin liquidación,
de la sociedad absorbida y traspasando en bloque,
a título universal, todo su patrimonio con todos
los bienes, derechos y obligaciones que lo compo-
nen, a la sociedad absorbente.

La fusión se acordó conforme al proyecto de
fusión conjunto depositado en el Registro Mercantil
de Asturias y con aprobación de los Balances de
fusión cerrados a 31 de diciembre de 2000, para
todas las sociedades, con ampliación de capital de
la absorbente en 500.000 pesetas mediante la emi-
sión de 10 participaciones de 50.000 pesetas de
valor nominal cada una.

No se otorga ninguno de los derechos especiales
previstos en la letra e) del artículo 235 de la Ley

de Sociedades Anónimas, ni se atribuyen ventajas
a los Administradores ni a los expertos indepen-
dientes intervinientes en la operación. La presente
fusión tendrá efectos contables a partir de 1 de
enero de 2001.

Se hace constar, expresamente, el derecho de
cualquier accionista, y de los acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión, de examinar y obte-
ner gratuitamente el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión. Los acree-
dores de las sociedades fusionadas pueden oponerse
a dichos acuerdos en los términos establecidos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oviedo, 1 de junio de 2001.—El Administra-
dor.—31.534. y 3.a 13-6-2001

ORBIN, S. A.

El Consejo de Administración de «Orbin, Socie-
dad Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar en Salamanca,
calle Sol Oriente, número 15, el día 29 de junio
de 2001, a las trece horas, en única convocatoria.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta general será:

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado.
Tercero.—Aprobación o censura de la gestión

social.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Salamanca, 12 de junio de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—32.972.

ORTOFOTO, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de «Ortofoto, Sociedad
Anónima» convoca a los accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria que tendrá lugar en las oficinas cen-
trales, calle Biárritz, 15, bajo izquierda, de Zaragoza,
el día 29 de junio de 2001. La primera convocatoria
será a las once y media y a las doce en punto
la segunda y última convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales del ejercicio del 2000.

Segundo.—Aplicación y distribución del resultado
del ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 11 de junio de 2001.—El Administra-
dor único.—33.177.

PAGE IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción y ampliación de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta universal de accionistas de «Page Ibé-
rica, Sociedad Anónima», en reunión de 22 de mayo
de 2001, acordó reducir el capital de la sociedad
en la cantidad de 1.206.000 euros, mediante dis-
minución del valor nominal de cada una de las
360.000 acciones que componen el capital social
a 6,65 euros cada una, quedando el capital social
fijado en la cantidad de 2.394.000 euros, y con
devolución de aportaciones a los socios, de acuerdo
con la participación de cada uno a razón de 3,35
euros por acción.

Asimismo, la Junta universal de accionistas de
«Page Ibérica, Sociedad Anónima», en esa misma
reunión de 22 de mayo de 2001, acordó ampliar
el capital de la sociedad en la cantidad de 1.206.000
euros con cargo a reservas voluntarias incremen-
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tando el valor nominal de las acciones hasta 10
euros por acción, quedando el capital social fijado
en la cantidad de 3.600.000 euros.

Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Secreta-
rio.—30.451.

PAVIMENTO PORCELÁNICO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas para la celebración
de la Junta general ordinaria de la sociedad, que
tendrá lugar en primera convocatoria, el día 28 de
junio, a las dieciocho horas, en Castellón, calle
Navarra, número 89, bajos, y en segunda convo-
catoria, el día siguiente, en el mismo lugar y hora,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Balance y
Memoria correspondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación de los resultados.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta, o en su caso, nombramiento de
Interventores para ello.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Villarreal, 7 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—33.076.

PEÑAMELLERA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el domicilio social, Besnes, sin número, Peña-
mellera Alta (Asturias), el día 29 de junio de 2001,
a la diecinueve horas, en primera convocatoria, y,
si procede, en segunda convocatoria, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión y propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social realizada por el órgano de admi-
nistración durante el citado ejercicio económico.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a pedir la
entrega o envío gratuito de la documentación que
será sometida a la aprobación de la Junta.

Peñamellera, 8 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único.—33.104.

PIFIS, S. A.

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria que tendrá lugar
en primera convocatoria el próximo 29 de junio
de 2001 a las diez horas, en Barcelona, Vía Augus-
ta 81-85, principal segunda, y en su caso, en segunda
convocatoria, el día 30 de junio de 2001 en el mismo
lugar y hora, para tratar sobre los siguientes puntos
del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración.

Tercero.—Cese y nombramiento del órgano de
administración.

Cuarto.—Traslado de domicilio social.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que los accionistas
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma.

Barcelona, 11 de junio de 2001.—El Adminis-
trador solidario, Jaime Pi-Figueras Badia.—32.955.

PROSORBE, S. A.

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, calle Orense, número 10, de Madrid, el día 29
de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, o, en su caso, el día 30 de junio
de 2001, a las doce horas, en segunda convocatoria,
para deliberar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe a los señores accionistas del
estado de la liquidación de la sociedad.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias referida
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Cambio de domicilio social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Están a disposición de los accionistas los docu-
mentos que se van a someter a la aprobación de
la Junta.

Madrid, 1 de junio de 2001.—El Liquida-
dor.—33.248.

PUBLI HOLDING, S. L.

Acuerdo de escisión parcial

Por acuerdo unánime de la Junta general uni-
versal de socios de la Sociedad «Publi Holding,
Sociedad Limitada», del día de hoy, se procede a
la escisión parcial de esta sociedad, mediante segre-
gación de la rama de actividad, correspondiente a
«prestación de servicios de publicidad con camiones,
trailers, semi-remolques, remolques, carpas, debida-
mente adaptados para acciones promocionales,
muestreos y degustaciones de productos. Alquiler
de bienes muebles para publicidad apoyados con
anuncios, carteles y folletos. Se excluyen las acti-
vidades propias de las agencias de publicidad», apor-
tándola a la sociedad beneficiaria «Publiholding Trai-
ler, Sociedad Limitada». El Balance de escisión de
la sociedad escindida parcialmente se refiere a 31
de diciembre de 2000, aprobado por dicha Junta
general universal de socios.

Las operaciones correspondientes a la sociedad
que se escinde se considerarán realizadas a efectos
contables, por cuenta de la sociedad beneficiaria
a la que traspasa la rama de actividad descrita, a
partir del día siguiente a la fecha del Balance de
escisión, es decir, el 1 de enero de 2001.

Se han cumplido los requisitos del artículo 94
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, y en concordancia
con el artículo 255 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, y otras normas también
concordantes.

Asimismo, se han cumplido los requisitos de los
artículos 238, 242 y 243, todos del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas. Por tanto, a
los socios y acreedores les asiste el derecho de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de la escisión, así como también el
de oposición a dicha escisión parcial en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio.

Barcelona, 29 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador.—31.057. y 3.a 13-6-2001

RADIADORES ORDÓÑEZ, S. A.

El Consejo de Administración de «Radiadores
Ordóñez, Sociedad Anónima», convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, sito en Castellón,
avenida Enrique Gimeno, sin número, el próximo
día 29 de junio de 2001, a las dieciséis horas, en
primera convocatoria y, en su defecto, en el mismo
lugar y hora el día siguiente, en segunda convo-
catoria, para debatir el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2000.

Tercero.—Aprobación, en su caso, del acta de
la Junta o, en su defecto, nombramiento de Inter-
ventores para la aprobación de la misma.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas contemplado en los artículos 112 y 212
de la Ley de Sociedades Anónimas. Corresponde
a los accionistas el derecho a obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el infor-
me de auditoría.

Castellón, 31 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Víctor Ordóñez
Ramos.—33.111.

R. BECA Y CÍA.
INDUSTRIAS AGRÍCOLAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Sevilla, avenida de la República Argentina,
10, el día 29 del próximo mes de junio, a las doce
horas, en primera convocatoria y, en su caso, el
día siguiente, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y censura de la gestión social
y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
de la compañía correspondientes al ejercicio del
año 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Disolución de la sociedad:

A) Acuerdo disolución.
B) Cese de Administradores.
C) Apertura del período de liquidación y nom-

bramiento de Liquidadores.
D) Aprobación del Balance referido al día de

apertura de liquidación.

Cuarto.—Delegación de facultades para ejecución
e inscripción de los acuerdos adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

sesión.

Los señores accionistas podrán examinar, en el
domicilio social, las cuentas anuales que se some-
terán a la aprobación de la Junta. Igualmente, en
relación con el punto tercero del orden del día ten-
drán derecho a analizar el Balance emitido por los
Administradores para el comienzo de la etapa de
disolución.

Sevilla, 24 de mayo de 2001.—Miembro del Con-
sejo de Administración, Juan Antonio Reina Sán-
chez.—30.440.


